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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01152 – 00 (Cuaderno principal)

Incorpórese  al  expediente  la  prueba  de  existencia  y  representación  legal
actualizada  de  la  demandada  UNIÓN  NACIONAL  DE  ASOCIACIONES
GANADERAS  en  la  que  da  cuenta  que  su  presidente  –representante  legal
principal– es DANIEL ALBERO ESPINOSA GARCÉS (pdf 09 cp.), lo que se hace con
fundamento en los artículos 15 del Decreto Ley 019 de 2012 y 95 de la Ley 270
de 1996.

Reconózcase al abogado MIGUEL ENRIQUE MORALES LÓPEZ como apoderado
judicial de la demandada UNIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES GANADERAS
en  virtud  del  poder  conferido  por  el  presidente  de  esta  con  presentación
personal ante notario  (pdf 06 cp.), advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar
desde la dirección electrónica que tiene inscrita en el Sistema de Información
del Registro Nacional de Abogados con base en los artículos 103 y 122 del
Código General del Proceso, 16 y 17 de la Ley 527 de 1999, 3° de la Ley 2213
de 2022 y 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. 

Téngase a la única demandada como notificada por conducta concluyente del
mandamiento ejecutivo dictado el 30/09/2022 (pdf 05 cp.) a partir de la inserción
en el estado de esta decisión, quedando integrado el contradictorio conforme el
artículo 301 del Código General del Proceso.

Adviértase  a  la  parte  demandada  que  los  términos  para  que  acceda  al
expediente y ejerza los actos que estime convenientes comienzan a correr a
partir del día siguiente de la notificación por estado de esta decisión con base
en los artículos 91 y 118 del Código General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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